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REGLAMENTO (CE) N° 280/2001 DE LA COMISION
de 9 de febrero de 2001

por el que se fija la restitucién mixima a la exportacién de arroz blanqueado de grano largo en el
marco de la licitacién contemplada en el Reglamento (CE) n° 2284/2000

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) n° 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organizacién
comin del mercado del arroz (!), cuya dltima modificacién la
constituye el Reglamento (CE) n° 1667/2000 (3), y, en parti-
cular, el apartado 3 de su articulo 13,

Considerando lo siguiente:

(1)  El Reglamento (CE) n° 2284/2000 de la Comisién (*) ha
abierto una licitacién para la restitucién a la exportacién
de arroz.

(2)  De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 del
Reglamento (CEE) n° 584/75 de la Comision (%), cuya
ultima modificacion la constituye el Reglamento (CE) n°
299/95 (), la Comisién basdndose en las ofertas presen-
tadas y, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
articulo 22 del Reglamento (CE) n° 3072/95, podrd
decidir la fijacién de una restitucién mdxima a la expor-
tacion. Para proceder a dicha fijacién deben tenerse en
cuenta los criterios establecidos por el articulo 13 del
Reglamento (CE) n° 3072/95. La licitacién se adjudicard
a todo licitador cuya oferta se sitde al nivel de la restitu-
cién médxima a la exportacién o a un nivel inferior.

(3)  La aplicacién de los mencionados criterios a la situacion
actual del mercado del arroz conduce a fijar la restitu-
cién méxima a la exportacion en el importe que figura
en el articulo 1.

(4)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestion de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

La restitucion méxima a la exportacién de arroz blanqueado de
grano largo del cédigo NC 1006 30 67 con destino a determi-
nados terceros paises se fijard sobre la base de las ofertas
presentadas del 2 al 8 de febrero de 2001 a 314,00 EURJt en
el marco de la licitacién contemplada en el Reglamento (CE) n°
2284/2000.

Articulo 2

El presente Reglamento entrard en vigor el 10 de febrero de
2001.

El presente Reglamento serd obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en

cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 9 de febrero de 2001.
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Por la Comision
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisién



